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 BLOQUE 1. CARACTERÍSTICAS INSTITUCIONALES DEL PROGRAMA 
 
Nombre del programa Alimentando derechos 

Edición 2024 

Año de creación del programa 2019 

Antecedentes programáticos 1976: Apoyo a Instituciones Públicas y Privadas (AIPP). 

Dependencia institucional 

Inciso 
Ministerio de Desarrollo 

Social (15) 

Unidad ejecutora 
Instituto Nacional de 

Alimentación (03) 

Dirección / Instituto 31 

Área 144 

División - 

Departamento - 

Contribución estratégica a los 
cometidos del Inciso 

Línea estratégica (SIIF) - 

Programa (presupuestal) 055 

Proyecto (Presupuestal) - 

Categoría 

Programa 

Transferencias (monetarias o en especie) X 

Acompañamiento - 

Formación / Capacitación - 

Servicios 

Orientación y consulta - 

Intermediación - 

Logística - 

Actividades 
Actividades de difusión / participación / 
sensibilización/ asesoramiento/rectoría 

- 

Co-ejecución 

El programa es coejecutado No 

Rol Institución 

- - 

Articulaciones 

Rol Institución 

Entrega de alimentos y coordinación con 
productores de agricultura familiar 

Programa Ruralidad (MIDES) 

Uso de infraestructura para depósito y 
distribución 

Intendencias 
departamentales 

Posibles derivantes al 
programa 

- 

Posibles derivaciones a realizar 
desde el programa 

- 

¿El programa cuenta con distintas modalidades? No 

Identifique las distintas modalidades del programa - 

Marco normativo Decreto 367/2019 

Cuotas especiales - 
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 BLOQUE 2. CONTENIDO SUSTANTIVO DEL PROGRAMA  

2.1. Breve descripción del programa 

El programa brinda un complemento alimentario, educación nutricional y asesoramiento 
técnico a instituciones sin fines de lucro, que trabajan con población socialmente vulnerable en 
todo el país. 

2.2. Problema abordado 

Árbol de problemas 

Consecuencias 
 Derechos a la alimentación vulnerados 

 Malnutrición en todas sus formas. 

 Inseguridad alimentaria. 

Problema 
Dificultades por parte de las instituciones para costear el 100 % de la alimentación de 
sus usuarios y ofrecer una alimentación acorde para una nutrición adecuada. 

Causas 

 Familias que no logran cumplir sus necesidades alimentarias por un tema 
socioeconómico 

 Baja calidad en la dieta ofrecida por las instituciones públicas y privadas que 
brindan alimentos. 

 Personas que viven en hogares de ancianos que no logran cumplir una 
alimentación nutricionalmente adecuada 

 
2.3. Objetivo General del programa 

Contribuir a promover el derecho humano a la alimentación adecuada en la población 
socialmente vulnerable, a través del fortalecimiento de las instituciones que integran el 
programa, mediante la educación nutricional, asesoramiento técnico y complementación con 
alimentos. 

2.4. Objetivos específicos 

 Apoyar el desarrollo de las actividades propias de los centros que integran el 
programa, a través de la incorporación del componente alimentario a los proyectos 
institucionales. 

 Brindar capacitación a los centros que integran el programa, en la temática alimentario 
nutricional, como: capacitaciones en habilidades culinarias, manipulación de 
alimentos, entre otros. 

 Brindar complemento alimentario de productos secos y/o frescos a las instituciones 
públicas privadas que brindan alimentos. 

 

 BLOQUE 3. POBLACIÓN OBJETIVO  

3.1. Población objetivo 

Instituciones sin fines de lucro que brindan servicio de alimentación(al menos un tiempo de 
comida) a población social y biológicamente vulnerable. 

3.2. Población elegible 

Instituciones con las características de la población objetivo con dificultades para completar la 
oferta alimentaria que brindan, que solicitan el acceso al programa. 

3.3. Procedimiento(s) de acceso al programa 
Se completa una ficha social y nutricional con carácter de declaración jurada, la cual es 
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sometida a un proceso de evaluación técnica para determinar su ingreso al programa1. 

3.4. Requerimientos formales 

 Ficha técnica (declaración jurada). 

 Planta física en condiciones adecuadas para elaborar alimentos. 

 Proyecto social que realiza la institución. 

 Población beneficiaria socio y biológicamente vulnerable. 

 

3.5. Modalidades de acceso 
 

Modalidades de acceso Marque si corresponde Descripción 

Derivaciones internas del MIDES   

Derivaciones desde otras instituciones   

Captación en territorios (OT)   

Solicitud por parte del interesado X 
La propia institución solicita 
ingreso en INDA. 

Lista de prelación   

Convocatoria abierta   

Otra   

 
3.6. Instrumentos de selección 
 

Instrumentos Marque si corresponde Descripción 

Informe técnico X Ficha técnica social y nutricional. 

Entrevistas   

Sorteo   

Filtro por variables, rangos   

Otros (especifique)  
Visita de supervisión de planta 
física. 

No aplica X  

 

 BLOQUE 4. PRODUCTOS, ACTIVIDADES Y ALCANCE PREVISTO  

4.1. Estrategia de intervención 

El programa provee de alimentos no perecederos, a través de cuatro entregas al año a todos 
los centros apoyados en los departamentos de todo el país. En algunos departamentos 
(Artigas, Canelones, Paysandú, Rivera, Salto y Tacuarembó), se entrega semanalmente 
alimentos frescos (frutas y hortalizas), sumado a los alimentos secos. 

Se realizan instancias de educación y asesoramiento nutricional, a través de talleres y visitas de 
supervisión a las instituciones y población atendida. 

 

4.2. Productos 

 Entrega de alimentos no perecederos y frescos para complementar las preparaciones 
de desayuno, almuerzo, merienda y cena según corresponda.

 Educación alimentaria nutricional con los equipos de trabajo y manipuladores de 
alimentos.

                                                           
1
 El programa actualmente se encuentra en proceso de revisión y, desde el año 2018, no se efectúan 

ingresos de nuevos centros. 
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4.3. Actividades 

 Planificación de la estrategia alimentaria (construcción de guía de alimentos, cantidad 
y calidad de alimentos brindados según las características de las instituciones). 

 Establecer especificaciones técnicas para procesos licitatorios en la compra de 
alimentos. 

 Visitas de supervisión técnica a las instituciones. 

 Planificación de talleres y capacitaciones en seguridad alimentaria. 

 
4.4. Alcance 
Alcance nacional. 

 

 BLOQUE 5. METAS  

 Apoyar al 100% de los centros, a través de la incorporación del componente 
alimentario.

 Fortalecer la gestión del 80% de los servicios de alimentación aceptados, a través del 
asesoramiento y supervisión técnica a las instituciones.

 Brindar capacitación al 50% de los centros en la temática alimentario nutricional.

 

 BLOQUE 6. EVALUACIÓN Y MONITOREO  

6.1. Matriz básica de monitoreo 
 
Dimensión Indicadores Aperturas Fuente Periodicidad 

Recursos 

Cantidad de recursos 
humanos asignados al 
programa 

Rol 
Registros 

administrativos 
de la DNC 

Anual 

Presupuesto anual 
ejecutado por el 
programa (en pesos 
corrientes) 

 DIGESE – MIDES Anual 

Producto 

Cantidad de instituciones 
que reciben las entregas 
de alimentos 

Departamento, tipo 
(público, privado) 

RR AA INDA Semestral 

Cantidad de instituciones 
que reciben 
asesoramiento y 
supervisión técnica 

Departamento, tipo 
(público, privado) 

RR AA INDA Semestral 

Cantidad de instituciones 
que reciben 
capacitaciones en la 
temática alimentario 
nutricional 

Departamento, tipo 
(público, privado) 

RR AA INDA Semestral 

Cantidad de personas 
que comen en las 
instituciones apoyadas 

Departamento, tiempo de 
comida, tipo de institución 

RR AA INDA Semestral 

 
 
Estrategia de Evaluación 
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El programa manifiesta interés en evaluar el grado en que se incorporan cambios en la calidad 
de la alimentación ofrecida por las instituciones apoyadas. 

 

6.2. Referente de evaluación y monitoreo: INDA y DINTAD 

 

 BLOQUE 7. REFERENCIAS Y DATOS DE CONTACTO  

 

Sitio web: https://www.gub.uy/ministerio-desarrollo-social/alimentacion 

Teléfono de contacto del programa: 2616 2603 

Correo electrónico del programa: aippinda@mides.gub.uy 

 

 

 

 
 
 
Registro de cambios en la presente edición 

Bloque Cambios presente edición 

Bloque 1. Características 
institucionales del programa 

- 

Bloque 2. Contenido sustantivo 
del programa 

- 

Bloque 3. Población objetivo - 

Bloque 4. Productos, 
actividades y alcance 

- 

Bloque 5. Metas - 

Bloque 6. Evaluación y 
Monitoreo 

- 
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